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MINISTERIO BE HACIENDA
Orden

limo. Sr.: En ejercicio de la fa
cultad que le confiere el artículo oc
tavo del Decreto de 28 de marzo de 
1952, por el que lia sido suprimida 
la «Caja de Compensación de Paro 
por escasez de energía eléctrica», y 
en relación con el artículo tercero del 
mismo, que transfiere al Estado les 
derechos y obligaciones de dicha 

Caja.
Este Ministerio tiene a bien dis

poner:
1. ° Por la Dirección General de 

la Contribución de Usos y Consu
mos se procederá a la administración, 
recaudación e inspección del recargo 
especial sobre el suministro de ener
gía eléctrica, creado por Decreto-Ley 
de 3 de agosto de 1945, mientras 
que, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo tercero del Decreto de 28 
de marzo último, haya de continuar 
en vigor el referido gravamen.

2. ° Las Empresas que, con arre
glo al Decreto-Ley antes citado, vie
nen obligadas a la recaudación e m 
greso del recargo especial, presenta
rán a las Delegaciones de Hacienda, 
al propio tiempo que las declaracio
nes para el pago del impuesto sobre 
rl consumo de la electricidad, una 
declaración por triplicado, con arreglo 
al modelo que se detalla al final de 
la presente Orden. Un ejemplar de 
esta declaración se devolverá a la 
Empresa, y los otros dos quedarán en 
poder de las oficinas de Hacienda 

para su tramitación, en forma análo
ga a las declaraciones del Impuesto.

3.°  El ingreso de lo recaudado 
se hará en la Delegación de Hacien
da correspondiente, en el mismo día 
en que se presente la declaración.

Estos ingresos no vendrán dismi
nuidos por ningún concepto, tales 
como premio de cobranza, gastos de 
giro, 5 por 100 de administración y 
cobranza, etc., y se aplicarán a la 
cuenta especial a que se refiere el 
número décimo de la presente Or

den.
4.°  Las declaraciones presenta

das por las Empresas serán objeto de 
comprobación por la Inspección Téc

nica de Hacienda que tiene a su car
go el Impuesto sobre el consumo de 
electricidad, considerándose modifi- 
cada en este sentido la Orden minis 
terial de este Departamento de 22 

de octubre de 1945.
La comprobación de estas declara

ciones se efectuará al propio tiempo 
que las del Impuesto, salvo que razo
nes especiales aconsejen anticiparla 
en casos determinados. A dicho efec
to, las Empresas permitirán a la Ins
pección el examen de todos los libros 
y antecedentes relacionados coa la 
producción de flúido y con la re

caudación obtenida.
5.°  Como consecuencia de la su

presión de la "Caja de Compensa
ción» dispuesta en el artículo cuarto 
del citado Decretó de 28 de marzo 

I último, todas las incidencias, recursos, 
i etc., que se deriven de este nuevo ré- 
; gimen administrativo para el recargo 

de que se trata, habrán de sustanciar
se contorme al Reglamento del Im
puesto sobre el consumo de gas, elec
tricidad y carburo de calcio, de 8 de 
julio de 1946, que será de aplicación 
para todo lo no previsto específica
mente en la legislación de dicho re

cargo.
6. ° Las normas anteriores regi

rán desde la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado”, 
siendo de aplicación inclusive para 
la recaudación correspondiente al se
gundo trimestre del año actual.

7. ° Una vez cumplido el come
tido asignado a la Comisión instituida 
por el artículo cuarto del Decreto de 
28 de marzo de 1952, para las fun-

. clones directivas y de gestión concer
nientes a la liquidación de la Caja 

' suprimida, se liara por la misma 1 >r- 
mal entrega de la documantación y 
bienes de toda clase, incluso mobilia
rio, máquinas y demas material de 
oficina en poder del citado Organis
mo a "esta Subsecretería, que será la 
encatgada de sustanciar y resolver las 

incidencias o reclamaciones que pue
dan suscitarse en orden a los hechos 

I que registre la correspondiente liqui

dación.
Para el hecho material de la entre

ga y recepción antes señalada, podrá 
delegar esa Subsecretaría sus funcio
nes en el Delegado de Hacienda de 

Barcelona.
8.°  Los créditos que se concreten 

a favor de la Caja se comunicarán: 
í por esa Subsecretaría a la Dirección 

General del Tesoro público, a fin de
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para

Fecha y firma. 

 

GOBIERNO C1VII 
Servicio Provincial íle Ganadería

comunico a V. I. para suque, 
pen- 

del re
sobre el suministro de

Circulares

Habiéndose presentado la epizoo
tia de fiebre aftosa en el ganado exis
tente en el término municipal de Busto 
de Bureba, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de

curso, serán ol 
pecial, que habrá di 
ingresada 
Hacienda 
en curso.

Lo que
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 21 de mayo de 1952,—

Gómez de Llano.—limo. Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

ibjeto de declaración es- 

e ser presentadae 
en las Delegaciones de 
antes del día 31 del mes

Beclaraciún n.° 
. trimestre de 195..

.a.  de 195....

Declaración trimestral de 
la recaudación obtenida
Presentada c ingresada el día de
EMPRESA:

Domicilio:

A LA HACIENDA PUBLICA:

Don  • ........................... -• • en nombre y representación déla
Empresa citada, DECLARA BAJO JURAMENTO que durante el 
citado trimestre se han recaudado por el Recargo especial sobre el suministro 

de energía eléctrica, las cantidades siguientes:

Por el 10 por 1G0 sobre las facturas de alumbrado (exclui
dos los impuestos), importante pesetas  . . . . 

Por el 5 por 100 sobre las facturas de fuerza (con exclusión

de impuestos), importante pesetas ................... 
Suma el Recargo especial,  . . . 

13. Se autoriza a los Centres di
rectivos de este Ministerio afectados 
por ésta disposición, para dictar las 
normas que estimen pertinentes 
ejecución de la misma.

Transitorio. Las cantidades 
por cualquier causa, se hallen 
dientes de ingreso, por razón 
cargo especial 
energía eléctrica, y que co respondan 
a períodos anteriores al trimestre en

 

RECARGO ESPECIAL PARA LA COMPENSACION DEL PARO POR ESCASEZ 
DE ENERGIA ELECTRICA

(Decreto-ley de 3 de agosto de 1945, convalidado por la Ley de 31 de di-
ciembfe de 1945)

que por las Delegaciones Je Hacien
da correspondientes, según la domici— 1 
liación de los respectivos deudores, se 
proceda a su debida contracción en I 
contabilidad y gestión de cobro, utdi- | 
zando para ésta, en su caso, el pro
cedimiento de apremio administrativo.

9.°  Las obligaciones de la Caja ! 
serán atendidas con los ingresos que ■ 
se obtengan de la realización de los 
créditos resultantes de su liquidación, 
más los que, en virtud de la expresa- i 
da autorización contenida en el De
creto de supresión de la Caja, pro
duzca el transitorio mantenimiento 
de! recargo que sobre el consumo de 
energía, eléctrica fue establecido por 
el Decreto- Ley de 3 de diciembre 

del año 1948.
10. Todos los ingresos o recursos 

propios de la Caja, o adscritos a sus | 
obligaciones, afluirán, inexcusable- | 
mente, a una cuenta especial que fun- ¡ 
clonará en la Delegación Central de 
Hacienda, a través de la cual, también i 
sin excepción alguna, tendrán efeeti 
vidad, por mediación de la Dirección 
del Tesoro, los pagos que por razón 

de aquéllas fueren acordados.

11. Trimestralmente, e informa
dos por la Intervención General, esa 
Subsecretaría y la Dirección Gene
ral del Tesoro público, someterán a 
conocimiento y aprobación del Minis
tro, respectivamente, estados demos
trativos de los derechos y obligaciones 
que afecten a la Caja suprimida y del 
desenvolvimiento de la cuenta espe 
cial de ingresos y pagos relativos a 
ella, y así que los ingresos cubran el 
importe de las obligaciones, deberá 
formularse, para su elevación al Con
sejo de Ministros, propuesta de cesa
ción del recargo sobre el consumo dd 

fluido eléctrico.

12. En ejecución de lo dispuesto 
en el artículo séptimo del Decreto 
de 28 de marzo pasado, de supresión 
de la Caja, los funcionarios de este 
Ministerio que intervengan en la 
realización de trabajos derivados de 
la misma, no podrán recibir remune
ración alguna especial por razón de 
estos servicios.

Juro que la declaración que antecede, importante pesetas, . . . ............
. ............... es exacta, quedando apercibido de incurrir, en otro caso,

en.las sanciones reglamentarias.

septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de octubre), se declara oficialmente 

dicha enfermedad.
Los animales atacados se eneuen 

tran en sus cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja 
200 metros alrededor de la zonain 
fecta; como zona infecta, todo el té 

mino municipal, y zona de inmuniza 
ción, la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que 
sido adoptadas son las de aislarme
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to, empadronamiento y marca de ani
males enfermos-y sospechosos, y las 

qUC deben ponerse en práctica son 
todas las comprendidas en el capítulo 
XXXIII del vigente Reglamento de 

Epizootias.
Burgos, 16 de mayo de 1952.

El Gobernador Interino,

Tvtciriano Cofceño

Ti biándose presentado la epizoo 
tia de fiebre aftosa en el gana
do existente en el término municipal 
de Oña, en cumplimiento de lo pre- 

1 venido en el artículo 12 "del vigente 
Reglamento de Epizootias de .26 de 
septiembre de 1933(Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha 

enfermedad.
Los animales atacados se encuen

tran en sus cuadras, señalándose co
mo zona sospechosa una faja Je 100 
metros aireJeJor Je la zona infecta; 
como zona infecta, tojo el término 
municipal, y zona Je inmunización, 
la infecta y sospechosa.

Las meJiJas sanitarias que han st- 
do adoptaJas son las Je aislamiento, 
empadronamiento y marca" Je anima
les enfermos y sospechosos, y las que 
deben ponerse en práctica son tojas 
las comprendidas en el capítulo 
XXXIII del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Burgos, 21 de mayo de 1952.

El Gobernador Civil,

Jesús Posada Cacho

Colegio Provincial de Secreta
rios, Interventores y Deposita- 

rlos de Aflministración local.
Anuncio 

Nombramientos interinos

En el < Boletín Oficial del Esta
do», de 23 del actual, se publica una 
Resolución de la Dirección General 
de Administración Local, fechada el 
19 de este rr.es, por la que se hacen 
públicos los nombramientos interinos 
de Secretarios de Administración 
Local.

Los nombramientos de esta pro
vincia de Burgos, son los siguientes: 

Secretaría de segunda categoría 
Los Altos-Dohro, D. Arturo Pe

ña Estébanez.

Secretaría de tercera categoría
Busto de Bureba y Cascajares de 

Bureba (Agrupación), D. Antonio 
de Larrauri Apraíz.

De acuerdo con el párrafo 7. de 
la Orden de 26 de octubre útimo, se 
advierte a los interesados la obliga
ción de tomar posesión de la plaza 
adjudicada dentro.de los ocho días 
siguientes a la publicación de su nom
bramiento en el «Boletín Oficial del 
Estado”, si ésta se hallare en la mis
ma provincia de su residencia, o en el 

plazo de quince días, en caso con

trario.
Burgos, 26 de mayo de 1952. 

El Presidente, Juan José Fernández- 

Villa.

Anuncios Oflcíales
Confederación Hidrográfica del 

Duero

Anuncio
Don Angel y' don Luis Merino y 

Ballesteros, mayores de edad, casa
dos y vecinos de Patencia, calle Ma
yor numero 14, solicitan del Ilustn- 
simo señor Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del 
Duero, la inscripción en los Libros 
Registros de Aprovechamientos de 
Aguas Públicas de la Cuenca, de 
uno que utilizan con aguas del río 
Garbanzuelo, en término municipal 
de Castrojeriz (Burgos), el que, con 
sus características, se detalla a conti

nuación.
Nombre del usuari Don Angel 

y don Luis Merino Ballesteros.
Corriente de donde se deriva £el 

agua, Río Garbanzuelo.
Término municipal donde radica 

la toma: Castrojeriz (Burgos).
Objeto del aprovechamiento: Rie

go de la finca denominada «San 

Antón”.
Título en que se funda el derecho 

del usuario: Prescripción por uso con

tinuo- durante más de veinte años, 
acreditado mediante acta de notorie

dad.
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del R. D. Ley de 7 de enero de 
1927, a fin de qu*e, en el plazo de 
veinte días naturales a contar de la 
publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia de Burgos, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con lo soli
citado, ya sean particulares o Corpo
raciones, ante esta Confederación 
Hidrográfica del Duero, Mufo, 5, 
en Valladolid, haciéndose constar 
que no tendrán fuerza ni valor algu
no las que se presenten fuera de 
plazo o no estén reintegradas, confor
me a la vigente Ley del Timbre.

Valladolid, 23 de mayo de 1952. 
—El Ingeniero Director Adjunto, 
Lucrecio Ruiz Valdepeñas.

JEFATURA DE MINAS DE FALENCIA
D. Enrique Alvarez de la Braña y 

Alcalde, Ingeniero Jefe del Cuer
po Nacional ^e Minas y Jefe de 

este Distrito Minero,
Hago saber: Que a las once ho

ras del día 31 de marzo de 1952, se 
ha presentado en esta Jefatura ins
tancia suscrita por D. Ramón Casta
ño Alonso, vecino de Bilbao, en so
licitud de permiso de investigación 
de 863 pertenencias de mineral de 
sulfuro de cobre, en términos de Ju
risdicción de Lata Mambrillas de 
Lara y Campolara, de la provincia 
de Burgos, y a cuyo expediente le ha 
correspondido el número 3.552 de 

la misma provincia.
Este permiso se solicita con el 

nombre de «San Martín" y está en
clavado en el paraje «Cauce de Río 

Paraíso*.
La designación del terreno solici

tado es la siguiente:
Se tomará como punto de partida 

el ángulo Norte de la Iglesia Parro
quial de Qúintanilla de las Viñas, 
perteneciente al Ayuntamiento de 
Mambrillas de Lara. Desde este pun-

dentro.de


to de partida se medirán 500 metros 
en dirección É. y se colocará la 1. 
estaca; desde ésta se medirán 700 
metros al S. y se colocará la 2. ; de 
ésta 3.000 metros al E. se colocará la 
3.°; de esta 1.000 metros al E. la 4. ; 
de ésta 500 metros al S. la 5. ; de 
ésta 1.500 metros al S. la 6. ; de ésta 
700 metros al O. la 7. ; de ésta 500 
metros al N. la 8.a; de ésta 2.000 
metros al O. la 9.a; de ésta 500 me
tros al N. la 10; de ésta 1.000 metros 
al O. la 11; de ésta 400 metros al 
N. la 12; de ésta 500 metros al O. la 
13; dexésta 1.000 metros al N. Ja 14; 
de ésta 1.200 metros al O. la 15; de 
ésta 700 metros al N. la 16, y de 
ésta con 1.400 metros al E. se llega
rá al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro que comprende las 

863 pertenencias.
Igualmente hago Saber que, con 

fecha de hoy esta Jefatura ha decla
rado admitir definitivamente la soli
citud, salvo mejor derecho y sin per
juicio de tercero, expidiéndose edic
tos que se fijarán en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos de 
Jurisdicción de Lara, Campolara y 
Mambrillas de Lara, en el de esta 
Jefatura, y anuncio que se envía a 
los «BB. OO. del Estado* y de la 
provincia de Burgos, para que si al
guna persona tuviera que oponerse, 
lo verifique en la forma y plazo im
prorrogable de treinta días, a partir 
de esta publicación, según lo dispues
ta en el artículo 42 del Reglamento 
General para el Régimen de la Mi
nería, de 9 de agesto de 1946.

Palencia, 21 de mayo de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, Enrique Alvarez 
de la Braña.

Don Enrique Alvarez de la Braña 
y Alcalde, Ingeniero Jefe del 
Cuerpo Nacional de Minas y Jefe" 
de este Distrito Minero,
Hago saber: Que a las once Lo

ras y cinco minutos del día 13 de 
marzo de 1952, se ha presentado en 
esta Jefatura instancia suscrita por 
don Ramón Castaño Alonso, vecino 
de Bilbao, en solicitud de permiso 
de investigación de 125 pertenencias
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de mineral de sulfato de cobre en 
Mambrillas de Lara, de la provincia 
de Burgos, y a cuyo expediente le 
ha correspondido el número 3550 de 

la misma provincia.
Este permiso se solicita con el 

nombre de «Vúgen de Begoña», y 
está situado en el paraje Iglesia de 

Quintanilla.
La designación del terreno solici

tado es la siguiente:
Se tomará como punto de partida 

la esquina N. de la Iglesia de Quin
tanilla de las Viñas. Desde este pun
ta de partida y en dirección N. se 
medirán 500 metros y se colocará la 
primera estaca; desde ésta y en direc 
ción O., se medirán 500 metros y se 
colocará la segunda estaca; desde ésta 
y en dirección N. se medirán 500 
metros y se colocará la tercera estaca; 
desde ésta y en dirección O., se me
dirán 500 metros y se colocará la 
cuarta estaca; desde ésta y en direc 
cíón N., se medirán 500 metros y se 
colocará la quinta estaca; desde ésta 
y en dirección O., se medirán 500 
metros y se colocará la sexta estaca; 
desde ésta y en dirección S., se me 
dirán 1000 metros y se colocará la 
séptima estaca; desde ésta y en direc
ción E., se medirán 500 metros y se 
colocará la octava estaca; desde ésta y 
en dirección S., se medirán 500 me
tros y se colocará la novena estaca, y 
desde ésta y en dirección E., se me
dirán 1000 metros, llegando con os 
al punto de partida y quedando ce
rrado el perímetro de las ciento vein
ticinco pertenencias.

La orientación se refiere al Norte 
verdadero.

Igualmente hago saber que, con 
fecha de hoy, esta Jefatura ha decla
rado admitir definitivamente la soli
citud, salvo mejor derecho y sin per
juicio de tercero, expidiéndose edic
tos que se fijarán en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos de 
Mambrillas de Lara, en el de esta 
Jefatura y anuncio que se envía a 
los BB. OO. del Estado y de la pro 
vincia de Bu rgos, para que si alguna 
persona tuviera que oponerse lo ve
rifique en la forma y plazo improrro
gable de treinta días, a partir de esta 
publicación, según lo dispuesto en e¡ 
artículo 42 de! Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, de 
9 de agosto de 1946.

Palencia, 21 de mayo de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, Enrique A. de la 
Braña.

DBMO BIBBiaL DE lili
Para la ejecución de las obras que 

a continuación se indican, se celebra
rá el siguiente concurso de destajos:

l.°  Reparación del afirmado del 
camino forestal de enlace entre los 
de Mamolar y Pinilla de los Ba
rruecos. Presupuesto, 65.687*72 pe
setas.

Camino forestal del monte «Pinar» de
Vlrauzo ae ¡Miel y Doñasantos

1. ° Explanación de tolo el ca
mino. Presupuesto, 92.600*26 pe
setas.

2. ° Obras de fábrica, afirmado, 
obras accesorias y conservación de 
todo el camino Presupuesto, pesetas 
92.479*04.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar para los tres destajos de media 
en media hora, a partir de las doce 
del día 11 de junio próximo, en la 

‘ Jefatura de este Distrito Forestal, 
calle de Madrid, número 7, l.°

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se presentarán en sus 
oficinas antes, de las trece horas del 
día 10 de dicho mes de junio.

El proyecto, pliegos de condicio
nes y modelo de proposición se hallan 
de manifiesto durante las horas há
biles en las oficinas del Distrito.

Burgos, 27 de mayo de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, Angel Fernández.

Anuncios Pariiculam
Alcaldía de Sedaño

Declarada desierta la subasta pú
blica convocada para el día 19 de 
diciembre último, se anuncia-nueva
mente y tendrá lugar el día 28 de 
junio próximo, a las doce horas, en 
el salón de actos de esta Casa Con 
'sistorial, para el aprovechamiento e 
los pastos por un periodo de os 
años, en el monte de «Valdecortes , 
para 100 cabezas de ganado lanar y 
102 de vacuno, bajo el tipo de ta^a 
ción de 8.544 pesetas.

La subasta se celebrará con suje 
ción a los artículos 3i3 y 314 e. 
Ley de Régimen Local y 
condiciones que se citaban en 
aauncio de esta Alcaldía, Pu ica 
en el B. O. de la provincia, #número 
26.8, correspondiente al día ¿ 
noviembre de 1951.

Sedaño, 26 de mayo ae 195*- 
El Alcalde, Luis GaPo.


